
El Poder Judicial del Estado de Nuevo León presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado una iniciativa de Reforma 
Judicial para Nuevo León, con el propósito de fortalecer la 
independencia judicial, garantizar la idoneidad de quienes 
aspiren a ocupar cargos jurisdiccionales y proteger los 
derechos laborales del personal que integra el sistema de 
justicia.

La propuesta fue presentada por la Magistrada Presidenta 
Laura Perla Córdova Rodríguez, Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, quien 
acudió al recinto legislativo acompañada de magistradas, 
magistrados, juezas y jueces del Poder Judicial de Nuevo 
León, en un acto que refrendó el compromiso institucional 
con el fortalecimiento del Estado de Derecho y la 
consolidación de una justicia más sólida, moderna y 
profesional.

Durante la presentación, se destacó que esta iniciativa 
busca responder a los retos actuales del sistema judicial 
mediante una reestructura orientada a fortalecer la 
autonomía institucional, mejorar los procesos internos y 
consolidar un modelo de impartición de justicia más 
eficiente, transparente y cercano a la ciudadanía.

Entre los principales puntos contemplados en la iniciativa 
se encuentran disposiciones relacionadas con el sistema 
para emitir voto en los procesos judiciales, la integración y 
funcionamiento del Tribunal Superior de Justicia y la 
creación del Tribunal de Disciplina Judicial, órgano 
orientado a fortalecer la vigilancia, el control y la 
responsabilidad en el ejercicio jurisdiccional.
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Asimismo, se plantea la conformación del Órgano de 
Administración Judicial, encargado de funciones 
administrativas y operativas para mejorar la organización 
interna del sistema. La propuesta también contempla los 
requisitos para participar en candidaturas judiciales, la 
integración de comités de evaluación y mecanismos 
orientados a asegurar perfiles idóneos, con preparación, 
experiencia y vocación de servicio.

Otro de los ejes centrales de la iniciativa es la protección de 
los derechos laborales del personal jurisdiccional y 
administrativo, así como el fortalecimiento de la carrera 
judicial como un mecanismo clave para garantizar la 
profesionalización, estabilidad y desarrollo del personal que 
integra el Poder Judicial.

Además, se proponen ajustes al proceso judicial con el 
objetivo de optimizar tiempos, fortalecer la certeza jurídica y 
mejorar la calidad en la impartición de justicia.

Con esta propuesta, el PJENL impulsa una reforma estructural 
orientada a consolidar una justicia más independiente, 
profesional y eficiente, que responda a las necesidades 
actuales de la ciudadanía y fortalezca la confianza en las 
instituciones judiciales de Nuevo León.
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REALIZA PJENL CARRERA 5K 2026
EN PARQUE FUNDIDORA

El Poder Judicial del Estado de Nuevo León llevó a 
cabo con gran éxito la Carrera 5K edición 2026 en el 
Parque Fundidora, evento que reunió a servidoras y 
servidores públicos en una jornada de activación física, 
convivencia familiar y compañerismo.

La actividad fue encabezada por la Magistrada 
Presidenta Laura Perla Córdova Rodríguez, con la 
presencia de las magistradas Maribel Flores Garza y 
Patricia Alejandra Gutiérrez Ramírez, quienes 
acompañaron a las y los participantes en este 
encuentro orientado a promover el bienestar integral y 
fortalecer la convivencia institucional.

Durante la jornada, personal jurisdiccional y 
administrativo, junto con sus familias, participaron en 
un ambiente de entusiasmo y sana competencia, 
recorriendo el circuito en distintas categorías. La 
actividad permitió generar un espacio de integración 
fuera del entorno laboral, fortaleciendo los lazos entre 
compañeras y compañeros, así como el sentido de 
pertenencia institucional.

Además de fomentar la activación física y los hábitos 
saludables, esta edición de la Carrera 5K promovió valores 
como el trabajo en equipo, la disciplina y la convivencia, 
contribuyendo al fortalecimiento de una cultura 
organizacional basada en el bienestar y la cercanía entre 
el personal.

Al término del recorrido, se reconoció a las y los 
ganadores de las distintas categorías, así como a todas y 
todos los participantes por su entusiasmo, compromiso y 
dedicación. La jornada concluyó con un ambiente de 
celebración y compañerismo, reflejo del compromiso 
institucional con la salud y la integración.

Con este tipo de actividades, el Poder Judicial del Estado 
de Nuevo León reafirma su compromiso con el bienestar 
físico y emocional de su personal, impulsando espacios 
que fortalecen la convivencia, promueven estilos de vida 
saludables y consolidan una institución más unida, 
cercana y humana.
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REALIZAN PJENL Y FISCALÍA TERCERA 
EDICIÓN DE JORNADAS DE JUSTICIA CERCANA
El Poder Judicial del Estado de Nuevo León y la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Nuevo León unieron 
esfuerzos una vez más para acercar los servicios 
institucionales a la ciudadanía, mediante la tercera 
edición del programa “Jornadas de Justicia Cercana”, 
realizada en la colonia Guanajuato del municipio de 
General Escobedo.

Esta iniciativa tiene como propósito fortalecer el vínculo 
entre la comunidad y el sistema de justicia, facilitando el 
acceso a orientación, atención y servicios jurídicos de 
manera directa, cercana y accesible para las y los 
habitantes del sector y zonas aledañas.

Durante la jornada, personal del Poder Judicial y de la 
Fiscalía brindó atención a ciudadanas y ciudadanos en 
distintos temas relacionados con trámites, asesoría legal, 
orientación jurídica y acceso a servicios institucionales, 
con el objetivo de resolver dudas y acercar herramientas 
útiles para la atención de sus necesidades.

A través de este programa, ambas instituciones 
refrendan su compromiso con una justicia más humana, 
cercana y sensible, que responda de manera directa a las 
necesidades de la población, particularmente de quienes 
enfrentan mayores barreras para acceder a servicios 
jurídicos.

Las Jornadas de Justicia Cercana representan un 
esfuerzo coordinado para fortalecer la confianza 
ciudadana, promover la cultura de la legalidad y 
consolidar un modelo de atención más accesible y 
eficiente, orientado al servicio de las personas.

Con esta tercera edición, el Poder Judicial de Nuevo León 
y la Fiscalía General de Justicia continúan construyendo 
puentes entre las instituciones y la comunidad, 
impulsando acciones que acercan la justicia a donde más 
se necesita y fortalecen el acceso efectivo a los derechos 
de la ciudadanía.
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CELEBRA PJENL FESTEJO INFANTIL
CON FAMILIAS DEL PERSONAL

El Poder Judicial del Estado de Nuevo León llevó a 
cabo el Festejo Infantil 2026, una jornada dedicada a la 
convivencia familiar en la que servidoras y servidores 
públicos compartieron un día especial junto a sus hijas 
e hijos en un ambiente de alegría, cercanía y sana 
convivencia.

Durante el evento, compañeras y compañeros del 
Poder Judicial acudieron acompañados de sus familias 
para disfrutar de diversas actividades recreativas, 
dinámicas y espacios diseñados para el 
entretenimiento de niñas y niños, generando 
momentos de integración y esparcimiento fuera del 
entorno laboral.

La jornada permitió fortalecer los lazos entre quienes 
integran la comunidad del Poder Judicial, promoviendo 
un ambiente más cercano y humano, en el que también 
se reconoce la importancia de la familia como parte 
fundamental del bienestar del personal.

A través de actividades pensadas para la convivencia y la 
recreación, niñas y niños disfrutaron de un espacio seguro 
y alegre, mientras madres, padres y familiares 
compartieron una experiencia que reforzó el sentido de 
pertenencia y la unión institucional.

Este tipo de encuentros contribuyen al fortalecimiento de 
una cultura organizacional más empática, cercana y 
orientada al bienestar integral de las personas, al generar 
espacios que favorecen la convivencia y el equilibrio entre 
la vida laboral y familiar.

Con el Festejo Infantil 2026, el Poder Judicial del Estado 
de Nuevo León reafirma su compromiso con el bienestar 
de su personal y sus familias, impulsando actividades que 
fortalecen la integración, la convivencia y los valores que 
dan identidad a la institución.
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PROMUEVE PJENL CULTURA DE PAZ CON
OBRA INFANTIL POR EL DÍA DEL NIÑO

En el marco de la conmemoración del Día del Niño y 
con el propósito de fomentar entre las nuevas 
generaciones la cultura de la legalidad, los valores de la 
mediación y la sana convivencia, el Poder Judicial del 
Estado de Nuevo León llevó a cabo una actividad 
dirigida a estudiantes de nivel primaria.

Alumnas y alumnos del Colegio San Alonso asistieron a 
la presentación de la obra “La Magia de la Mediación”, 
puesta en escena por personal de servicio social del 
Instituto de Mecanismos Alternativos para la Solución 
de Controversias (IMASC), como parte de las acciones 
orientadas a promover la cultura de paz y la resolución 
pacífica de conflictos desde edades tempranas.

A través de esta representación, las y los estudiantes 
conocieron de manera dinámica y accesible la 

importancia del diálogo, el respeto y la mediación como 
herramientas para resolver diferencias y fortalecer la 
convivencia en su entorno escolar y familiar.

La actividad contó con la bienvenida de la Magistrada 
Presidenta Laura Perla Córdova Rodríguez, quien dirigió 
un mensaje a las y los asistentes, destacando que el 
respeto a las normas, el cumplimiento de reglas y la 
convivencia armónica son elementos fundamentales para 
construir una sociedad más justa, ordenada y respetuosa.

Con este tipo de actividades, el PJENL reafirma su 
compromiso con la formación cívica de niñas y niños, 
impulsando acciones que fortalecen la cultura de paz, la 
legalidad y la prevención de conflictos desde la infancia.
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Con motivo del Día del Niño, el Poder Judicial del Estado de 
Nuevo León realizó una celebración especial en los Centros 
de Convivencia Familiar, donde durante la semana previa a 
esta conmemoración se entregaron dulces y pastel a niñas y 
niños que acudieron a hacer uso de las instalaciones.

A través de esta actividad, se generó un espacio de cercanía 
y atención para las niñas y niños que participan en estos 
espacios, brindándoles un momento de alegría en un 
entorno pensado para el fortalecimiento de los vínculos 
familiares.

CELEBRAN DÍA DEL NIÑO EN CENTROS
DE CONVIVENCIA FAMILIAR DEL PJENL

La entrega de estos detalles se llevó a cabo como parte de 
las acciones orientadas a hacer de los Centros de 
Convivencia espacios más cálidos, sensibles y amigables 
para la niñez, reconociendo la importancia de ofrecer 
entornos adecuados para su bienestar emocional.

Con este tipo de actividades, el PJENL reafirma su 
compromiso con la niñez y con la promoción de espacios de 
convivencia familiar más humanos, cercanos y orientados al 
interés superior de niñas y niños.
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Se llevaron a cabo sesiones ordinarias del Consejo de la 
Judicatura, en las que se analizaron y atendieron diversos 
asuntos administrativos, operativos y de gestión 
relacionados con el funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas.

Durante las sesiones, la Magistrada Presidenta, la 
consejera y los consejeros revisaron avances en 
proyectos institucionales, lineamientos internos y 
acciones orientadas a fortalecer la eficiencia, 
transparencia y calidad del servicio judicial.

El Consejo reiteró su compromiso de impulsar una 
administración de justicia responsable, moderna y 
cercana a la ciudadanía, garantizando condiciones 
adecuadas para el desempeño del personal y la atención 
a las y los usuarios del sistema judicial.

Se llevaron a cabo las sesiones del
Pleno del Consejo de la Judicatura

Se celebraron sesiones del Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, en las que magistradas y magistrados analizaron 
y resolvieron asuntos jurisdiccionales de competencia 
del máximo órgano judicial de la entidad.

Durante las sesiones se dio seguimiento a temas 
relevantes para la impartición de justicia, así como a 
criterios y resoluciones que contribuyen a la certeza 
jurídica y al fortalecimiento del Estado de Derecho.

El Pleno reafirmó su compromiso con una justicia 
imparcial, eficiente y apegada a la legalidad, orientada a 
garantizar los derechos de las personas y a responder 
con responsabilidad a las necesidades de la sociedad 
nuevoleonesa.

Se celebraron sesiones del Pleno
del Tribunal Superior de Justicia

ARRANCA PJENL PROGRAMA
“DEPENDENCIA SALUDABLE”

Con el objetivo de detectar factores de riesgo e 
impulsar acciones preventivas en favor del bienestar 
del personal, el Poder Judicial del Estado de Nuevo 
León puso en marcha el programa “Dependencia 
Saludable”, orientado al cuidado integral de la salud de 
servidoras y servidores públicos judiciales.

Esta estrategia se desarrolla en coordinación con 
ISSSTELEON y el Sindicato Único de Servidores 
Públicos del Gobierno del Estado, con el propósito de 
fortalecer la prevención y detección oportuna de 
enfermedades.

A través de este programa se brindará atención enfocada 
en la identificación temprana de padecimientos como 
diabetes, hipertensión arterial, sobrepeso u obesidad, 
colesterol elevado, cáncer de mama, cervicouterino y 
colorrectal, además de revisiones de agudeza visual y 
salud bucal.

Asimismo, se busca detectar factores de riesgo como 
tabaquismo y alcoholismo, promoviendo una cultura de 
prevención y autocuidado.
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La Magistrada Presidenta del Poder Judicial del Estado 
de Nuevo León, Laura Perla Córdova Rodríguez, sostuvo 
una reunión de trabajo con juezas y jueces en materia 
familiar oral, con el objetivo de analizar acciones 
orientadas a optimizar los procesos jurisdiccionales en 
esta materia.

Durante el encuentro se abordaron temas relevantes para 
la justicia familiar, entre ellos la implementación de 
nuevas tecnologías que permitan agilizar los 
procedimientos y brindar un servicio más eficiente, 

cercano y accesible a las y los usuarios del sistema 
judicial.

Asimismo, se dialogó sobre estrategias para fortalecer 
los métodos de trabajo en los juzgados familiares, 
priorizando en todo momento la protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes.

Con estas acciones, el PJENL reafirma su compromiso 
con una justicia familiar más ágil, humana y centrada en 
el interés superior de la niñez.

Se reúne Presidenta del PJENL
con juezas y jueces familiares
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SE REÚNE PRESIDENTA DEL PJENL
CON UNICEF MÉXICO POR LA NIÑEZ

La Magistrada Presidenta del Poder Judicial del Estado 
de Nuevo León, Laura Perla Córdova Rodríguez, 
sostuvo una reunión de trabajo con representantes de 
UNICEF México para abordar el acceso a la justicia de 
niñas, niños y adolescentes.

Durante el encuentro se dialogó sobre la 
implementación de Salas de Testimoniales 
Especializadas para niñas, niños y adolescentes 
víctimas y testigos, destacando la importancia de 
contar con espacios adecuados, seguros y sensibles 

para su atención.

En la reunión participó también Analía Castañer, Oficial 
Nacional de Protección, fortaleciendo el intercambio de 
experiencias y buenas prácticas orientadas a la protección 
integral de los derechos de la niñez.

Con estas acciones, el PJENL reafirma su compromiso con 
una justicia más humana, especializada y centrada en el 
interés superior de niñas, niños y adolescentes.

COMPARTE PRESIDENTA DEL PJENL
VISIÓN Y RETOS DEL PODER JUDICIAL

La Magistrada Presidenta del Poder Judicial del Estado 
de Nuevo León, Laura Perla Córdova Rodríguez, 
sostuvo un encuentro con integrantes del Colegio de 
Abogados de Nuevo León, donde impartió la 
conferencia magistral “Visión y retos del Poder 
Judicial”.

Al encuentro asistieron litigantes, estudiantes y 
especialistas en la materia, quienes participaron en un 

espacio de diálogo y reflexión sobre los desafíos actuales 
de la justicia y las áreas de oportunidad para fortalecer la 
impartición de justicia en la entidad.

La sesión fue presidida por el doctor Fidencio 
Montemayor Garza, Presidente Rector del Colegio. Con 
este tipo de encuentros, el PJENL fortalece el diálogo con 
la comunidad jurídica y reafirma su compromiso con una 
justicia más cercana, moderna y eficiente.
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El Poder Judicial del Estado de Nuevo León llevó a cabo 
el curso-taller “Igualdad de género, acceso a la justicia y 
la función jurisdiccional”, dirigido a personas juzgadoras 
de la institución.

La actividad se desarrolló en el Instituto de la Judicatura 
del Estado de Nuevo León y contó con la participación 
del Dr. Antonio Ceja Ochoa como ponente, quien 
compartió herramientas y reflexiones orientadas al 
fortalecimiento de la función jurisdiccional con 
perspectiva de género.

Este tipo de espacios contribuyen a la formación 
continua del personal jurisdiccional y fortalecen una 
impartición de justicia más equitativa, incluyente y 
sensible a los derechos humanos.

Imparte PJENL curso sobre igualdad
de género y función jurisdiccional

En representación del Poder Judicial del Estado de Nuevo 
León, la Magistrada Fátima Carolina Guerrero González 
asistió a la ceremonia de firma del convenio de 
colaboración para la conformación del Consejo Social, 
Económico y Ambiental de Nuevo León (CONSEANL).

Esta iniciativa es impulsada de manera conjunta por 
organismos del sector empleador y diversas 
organizaciones sindicales del estado, con el propósito de 
fortalecer el diálogo, la colaboración y la construcción de 
acuerdos entre los distintos sectores de la sociedad.

La participación del PJENL en este tipo de espacios 
reafirma su compromiso con el fortalecimiento 
institucional, el diálogo intersectorial y la construcción de 
una entidad más participativa y orientada al desarrollo 
sostenible.

PJENL presente en firma de convenio 
para conformación de CONSEANL

REALIZA PJENL BRIGADA DE
CONCILIACIONES LABORALES

El Poder Judicial del Estado de Nuevo León, a través 
del Instituto de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias y en coordinación con el 
Juzgado de lo Laboral, llevó a cabo una Brigada de 
Conciliaciones Laborales para promover soluciones 
ágiles y efectivas en la resolución de conflictos entre 
personas trabajadoras y empleadoras.

Estas acciones acercan a las y los justiciables 
mecanismos alternativos de solución de controversias, 

privilegiando el diálogo, la mediación y la construcción de 
acuerdos como vías eficaces para resolver disputas 
laborales.

La Magistrada Presidenta Laura Perla Córdova Rodríguez 
estuvo presente en la brigada, donde destacó la 
importancia de este programa para impulsar soluciones 
consensuadas y fortalecer una justicia laboral más ágil, 
cercana y eficiente.
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Lleva el PJENL servicios a la 
ciudadanía con jornadas de justicia

La Coordinación de Atención Ciudadana, a cargo de la 
Dirección de Archivo Judicial del Poder Judicial del 
Estado de Nuevo León, participó en una brigada 
ciudadana organizada por el Municipio de San Nicolás de 
los Garza, la cual se llevó a cabo en las colonias El 
Refugio (primer sector), La Nogalera, Azteca e Ignacio 
Ramírez, con el propósito de acercar los servicios 
institucionales a la población.

Durante esta jornada, personal del Poder Judicial brindó 
orientación jurídica y atención directa a las y los 
ciudadanos, proporcionando información clara y 
accesible sobre trámites, procedimientos judiciales y 
servicios disponibles en la institución. Asimismo, se 
ofreció acompañamiento para resolver dudas 
relacionadas con materias civil, familiar y penal, así como 
sobre el uso de herramientas digitales que facilitan el 
acceso a los servicios judiciales.

La participación del PJENL en este tipo de brigadas 
permite eliminar barreras de acceso a la justicia, 
especialmente para aquellas personas que, por razones 
económicas, geográficas o de tiempo, enfrentan 
dificultades para acudir a las sedes judiciales. Estas 
acciones buscan acercar la información de manera 
directa a las comunidades, promoviendo la cultura de la 
legalidad y fortaleciendo la confianza en las 
instituciones.

Además, la presencia institucional en distintas colonias 
del municipio contribuye a detectar necesidades 
específicas de la población, lo que permite orientar 
mejor los servicios y generar soluciones más efectivas en 
beneficio de la ciudadanía. El contacto directo con las y 
los habitantes facilita la atención oportuna de 
inquietudes y fomenta una relación más cercana entre el 
Poder Judicial y la sociedad.

Estas brigadas también representan una oportunidad 
para difundir los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, promoviendo el diálogo como una vía 
efectiva para resolver conflictos sin necesidad de recurrir 
a procesos judiciales prolongados. De esta manera, se 
impulsa una justicia más ágil, preventiva y accesible.

Con estas acciones, el PJENL reafirma su compromiso de 
consolidar un modelo de justicia cercano, humano y 
orientado a las necesidades reales de la población, 
fortaleciendo el vínculo con la comunidad y 
contribuyendo al acceso efectivo a la justicia en Nuevo 
León.
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La Magistrada Presidenta del Poder Judicial del Estado 
de Nuevo León, Laura Perla Córdova Rodríguez, asistió 
a la presentación del Plan Estratégico de Procuración 
de Justicia 2026–2029, encabezada por la Fiscalía 
General de la República, encuentro que reunió a 
instituciones clave en la impartición y procuración de 
justicia en el país.

Su participación se dio en su calidad de integrante de la 
Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia 
de los Estados Unidos Mexicanos (CONATRIB), donde 
además funge como Vocal de la Zona Noreste, 
representando a los poderes judiciales de la región.

La presencia de la Magistrada Presidenta reafirma que 
la visión del Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
se encuentra alineada con la política pública nacional 

en materia de justicia, fortaleciendo una agenda 
institucional basada en la coordinación, la planeación 
estratégica y la mejora continua.

Asimismo, se destacó la convergencia entre el Plan 
Estratégico del PJENL y el presentado por la Fiscalía 
General de la República, lo que refleja una actuación 
institucional orientada a la articulación de esfuerzos, la 
coherencia en las acciones y una visión de Estado 
centrada en la eficiencia y el acceso a la justicia.

Con su participación, el PJENL refrenda su compromiso 
con el fortalecimiento de la colaboración 
interinstitucional y con la construcción de una justicia más 
eficaz, coordinada y cercana a las necesidades de la 
ciudadanía.

PARTICIPA PRESIDENTA DEL PJENL
EN PRESENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO
DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 2026–2029
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Impulsa PJENL acciones de 
prevención sobre violencia digital

en escuelas y universidades
Como parte de las acciones para promover la cultura de 
la legalidad y fortalecer la prevención en entornos 
digitales, el Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
llevó a cabo diversas jornadas de sensibilización y 
pláticas informativas sobre violencia digital en 
instituciones educativas de nivel básico, medio superior y 
superior, en coordinación con la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Nuevo León.

Estas actividades tuvieron como objetivo prevenir, 
identificar y erradicar conductas de acoso, violencia o 
ciberdelitos cometidos a través de tecnologías de la 
información y la comunicación, brindando herramientas 
útiles para el uso seguro y responsable de internet y 
dispositivos digitales.

Las pláticas se desarrollaron en escuelas como la 
Primaria José Alvarado, en la colonia Independencia de 
Monterrey; la Primaria Profesor Servando Miguel Molina 
de León, en Apodaca; la Primaria Ignacio Manuel 
Altamirano, en Monterrey; las primarias Colegio Laura 
Vicuña y Colegio Maranatha, así como la Secundaria No. 

43, en la colonia Pueblo Nuevo de Apodaca. Asimismo, 
se llevó a cabo una jornada en el Colegio Contry, donde 
también participaron madres, padres de familia y 
personal docente, fortaleciendo el trabajo conjunto en la 
prevención de riesgos digitales.

De igual forma, se realizó una jornada de sensibilización 
en la Facultad de Derecho y Criminología de la UANL, 
donde se promovió el diálogo con estudiantes 
universitarios sobre estos temas.

Las actividades fueron impartidas por juezas y jueces del 
Poder Judicial, quienes compartieron información para 
ayudar a niñas, niños, adolescentes y jóvenes a identificar 
riesgos en internet, prevenir situaciones de violencia y 
fomentar entornos digitales más seguros.

Con estas acciones, el PJENL reafirma su compromiso 
con la prevención, la formación cívica y la construcción 
de espacios digitales más seguros para las nuevas 
generaciones.
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PJENL
PODCAST

CADA SEMANA
UN NUEVO EPISODIO

02.10 03.02

Personal del Instituto de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado 
de Nuevo León llevó a cabo la Primera Brigada para la 
Custodia y Protección de la Niñez, en colaboración con la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León y 
la Agencia de Administración Penitenciaria.

La brigada se desarrolló en el Centro de Reinserción 
Social Femenil, con el objetivo de brindar a mujeres 
privadas de la libertad acceso a procesos de mediación 
para la regularización de la guarda y custodia de niñas, 
niños y adolescentes, garantizando en todo momento el 
interés superior de la niñez.

La jornada fue encabezada por el Dr. Jesús España 
Lozano, durante la cual se brindaron servicios de 
orientación y atención, así como acompañamiento para 
resolver dudas de las participantes.

Realiza PJENL brigada para
custodia y protección de la niñez

La Magistrada Neyda Nataly Oviedo Guevara, titular de la 
Tercera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia, 
participó en una mesa de trabajo para el análisis y 
revisión del expediente relativo a la reforma de la Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el 
Estado de Nuevo León.

La sesión fue convocada por la Comisión de Salud y 
Atención a Grupos Vulnerables del Congreso del Estado, 
con el objetivo de revisar propuestas orientadas al 
fortalecimiento del marco normativo en favor de este 
sector de la población.

La participación del Poder Judicial del Estado de Nuevo 
León en estos espacios reafirma su compromiso con el 
análisis jurídico y la protección de los derechos de los 
grupos en situación de vulnerabilidad.

Participa PJENL en mesa de análisis 
sobre reforma a ley de adultos mayores

El Instituto de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Nuevo León llevó a cabo la conferencia “Técnicas de 
litigación: redacción judicial y litigiosa con lenguaje 
claro”, como parte del Ciclo de Conferencias sobre 
Técnicas de Litigación.

La ponencia fue impartida por el Lic. Oswaldo Salvador 
Sosa Serrano, quien compartió conocimientos y 
herramientas orientadas al fortalecimiento de las 
habilidades en redacción jurídica y litigación con 
enfoque en lenguaje claro.

La actividad se desarrolló en modalidad híbrida, con 
participación presencial y virtual de profesionales y 
estudiantes interesados en fortalecer su formación 
jurídica y mejorar sus competencias en comunicación 
judicial.

Imparte Instituto de la Judicatura 
conferencia sobre lenguaje claro y 
litigación
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En representación del Poder Judicial del Estado de 
Nuevo León, la Magistrada Maribel Flores Garza asistió al 
foro “Women In: Mujeres que marcan el rumbo”, 
organizado por la Iberoamerican Foundation (Iberotech), 
Deloitte y Banco Santander, con el apoyo de Microplus y 
el Tecnológico de Monterrey.

El encuentro reunió a líderes empresariales, 
representantes de gobierno, industria, academia y 
fundaciones de alto impacto de Latinoamérica, 
generando un espacio de diálogo e intercambio de ideas 
sobre liderazgo y participación de las mujeres en 
distintos ámbitos.

La participación del PJENL en este tipo de espacios 
fortalece la colaboración interinstitucional y el impulso a 
iniciativas que promueven la igualdad y el desarrollo 
social.

Participa PJENL en foro “Women In: 
Mujeres que marcan el rumbo”

SIGUENOS EN
NUESTRO CANAL

youtube.com/@PJENL

El Poder Judicial del Estado de Nuevo León recibió la 
visita del Lic. José Guadalupe González Guajardo, 
delegado de la Fiscalía General de la República en Nuevo 
León, quien sostuvo una reunión interinstitucional con la 
Magistrada Presidenta Laura Perla Córdova Rodríguez.

Durante el encuentro se compartieron puntos clave de 
los planes estratégicos de ambas instituciones, con el 
objetivo de fortalecer la coordinación entre la 
procuración y la impartición de justicia en la entidad.

Este tipo de reuniones permiten consolidar mecanismos 
de colaboración institucional, alineando esfuerzos para 
mejorar la atención, eficiencia y respuesta en beneficio 
de la ciudadanía.

Con estas acciones, el PJENL reafirma su compromiso 
con una justicia articulada, coordinada y orientada al 
servicio de las y los nuevoleoneses.

Sostienen PJENL y FGR reunión de 
coordinación interinstitucional  
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